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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MIVHED 

ADENDUM DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA NÚM. OB-OISOE·FP-010-2019, SUSCRITO ENTRE 
LA OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) Y EL PROVEEDOR DEL 
ESTADO CONSORCIO CARRASCO LUCIANO, PARA EL PROYECTO DE "CONSTRUCCIÓN DEL (LOTE A), 
OBRA CIVIL Y ARQUITECTONICA, DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE VILLA HERMOSA, PROVINCIA LA 
ROMANA", DE FECHA TRES (3) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019). ·-·-·-·-·-·-·-·--

MIVHED/MOD/018/2021 (LEY 118-21) 

Entre, de una parte, EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por el MINISTERIO DE LA 
VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES, en lo adelante el MIVHED, organismo de derecho público creado 
mediante la Ley núm. 160-21, de fecha primero (1ro.) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021}, Registro 
Nacional de Contribuyente núm. 401007 428, con su domicilio oficial principal ubicado en la calle Moisés García, 
esquina calle Doctor Báez, Edificio MIVHED 1, sector Gazcue, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana; quien de conformidad con el articulo 8 de la citada Ley, se encuentra 
representado legalmente por CARLOS ALBERTO BONILLA, en su condición de Ministro, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. , domiciliado y residente en esta ciudad del 
Distrito Nacional, designado mediante el Decreto núm. 497 ·21, promulgado en fecha once (11} del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno (2021 }, quien actúa en virtud de las disposiciones del artículo 28 de la Ley núm. 
247 -12, Orgánica de Administración Pública, debidamente juramentado de conformidad con la Constitución de la 
República y a la Ley y, según las disposiciones contenidas en los artículos 92, 93 y 94 de la Ley núm. 160- 21, 
también ostentan la representación legal de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) y 
del Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), en calidad de continuador jurídico de ambas instituciones; quien en lo 
que sigue del presente acto y para todos los fines y consecuencias legales del mismo se denominará "LA 
ENTIDAD CONTRATANTE", o por su nombre completo. 

Y, de la otra parte, el CONSORCIO CARRASCO LUCIANO, RNC No. 1-32-00774-3, con su domicilio social y 
asiento principal en calle, provincia , y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Contratista de Obra del Proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL LOTE A, OBRA CIVIL Y 
ARQUITECTONICA, DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE VILLA HERMOSA, PROVINCIA LA ROMANA, 
debidamente representada para los fines del presente Contrato por su Gerente, el señor JOSÉ ROBERTO 
CARRASCO ADAMES, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral número , 
domiciliado y residente en el municipio de  Consorcio conformado por las Sociedades de Comercio INGENIERIA 
CARRASCO GUERRERO, S.R.L., sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la 
República Dominicana, con RNC No.1-31-57092-5, con su domicilio social y asiento principal establecido en calle , 
provincia Santiago, teléfonos , debidamente representada para los fines del presente contrato por el señor JOSE 
ROBERTO CARRASCO ADAMES, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral 
número  domiciliado y residente en el municipio de  y la empresa INGENIERIA LUCIANO ROSARIO, S.R.L., 
sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con RNC 
No.1-31-26187-6, con su domicilio social y asiento principal establecido en calle  , teléfonos Nos. y , debidamente 
representada para los fines del presente contrato por el señor BERNARDO EMIL LUCIANO SARKIS, 
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral número , domiciliado y residente en el 
municipio , quien, para los fines del presente Contrato, se denominará 'EL CONTRATISTA".
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Y, de la otra parte, el CONSORCIO CARRASCO LUCIANO, RNC No. 1-32-00774-3, con su domicilio social y 
asiento principal en calle , y accidentalmente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Contratista de Obra del Proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL LOTE A, OBRA CIVIL Y ARQUITECTONICA, DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DE VILLA HERMOSA, PROVINCIA LA ROMANA, debidamente representada para los 
fines del presente Contrato por su Gerente, el señor JOSÉ ROBERTO CARRASCO ADAMES, dominicano, 
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No.1-31-57092-5, con su domicilio social y asiento principal establecido en calle Benito Juárez, No. , provincia 
Santiago, teléfonos Nos. , debidamente representada para los fines del presente contrato por el señor JOSE 
ROBERTO CARRASCO ADAMES, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral 
número , domiciliado y residente en el municipio de  y la empresa INGENIERIA LUCIANO ROSARIO, S.R.L., 
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No.1-31-26187-6, con su domicilio social y asiento principal establecido en calle , provincia , teléfonos Nos.  
debidamente representada para los fines del presente contrato por el señor BERNARDO EMIL LUCIANO 
SARKIS, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral número , domiciliado y 
residente en el municipio Santiago, quien, para los fines del presente Contrato, se denominará 'EL 
CONTRATISTA".
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